
{É INFRAESTRUCTT'RA i E6
{tF púslrcA | --s

lICRi:lAillA |lü ]N¡T}IAESTRIJCTURA PUBLICA
Y DESAR*OLLC] UEBANO SOS]'ENIBI-E

L¡citación Pública No. EO-Sl PDUS-N65-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01512023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N66-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N66-2O23, correspondiente a la Obra:
Rehabilitación Cancha de Futbol Soccer Aeropuerto, en el municipio de pachuca de Soto;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 3l de julio de
2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas
de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; las personas morales, así como los servidores
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la
reunión la C. LA- Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo
prev¡sto por los Aftículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de
Ia Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 1,2,3,4, 5, 6 fracción inciso b) Z, lO
fracciones ll, XX y XXVI y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del
procedim¡ento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el
siguiente tenor, en las que se hacen constar correlat¡vamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las fecultádes que le fueron delegadas
por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fln, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los lic¡tantés debérán preparar su propos¡ción conforme a lo establecido en las bases del
procedimiento por Lic¡tación públ¡ca, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública,

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclaraciones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por
L¡c¡tación pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la 
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Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede
ut¡l¡zar para la correcta ejecución de la obra.

El lic¡tante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un
superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el ounto
T-6.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá permanentemente en obra y contará con
facultades sufic¡entes para dar cumplimiento al contrato.

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la
oficina de su residencia de oora.

6. se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No.
015120.23, de fecha 24 de julio de 2023, la fecha límite para la venta de bases del
procedimiento por L¡c¡tación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 28 de julio de
2023.

4.

5.

8.

9.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se
deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página
web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el
CapÍtulo I numeral 13.

se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de
los documentos entrégados por la convocante en el documento Tl2.

Se informa a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente
licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establécido en la presente acta dejunta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información
solicitada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su
proposición. (ArtÍculos 40 y 44 de la Ley).

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del procedimiento por Licitación
pública el documento T-3 planeación, en el Numeral 2.- Calidad.- no aplica el laboratorio de
verificación de control de cal¡dad. para esta licitación.

12. se ratifica a los l¡citantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información cenerel, en el numeral i.l, no
negociac¡ón de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones contenldas en las
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proposiciones presentadas por los lic¡tantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

13. Se informa a los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información ceneral.- Numeral s.- para participar;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Reg¡stro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Edificación
y/o Mantenimiento y Obras Complementarias de Edificación, conforme a las partidas
del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo
anter¡or para garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia
necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas
técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obl¡gatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
L¡citac¡ón pública. (capítulo t.- preparación e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

15. se informa a los licitentes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fúará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitac¡ones y
contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes que
intervinieron.

16. Se ¡nforma e los lic¡tantes participantes que se anexa en las bases del procedimiento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el capitulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 5.- capacidad Financiera, fracción 6.1: cuando no presenten los
estados financieros aud¡tados de los dos años anter¡ores y comparativo de las razones
fina ncieras básicas.

17. Se reitera a los licitantes participantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Lic¡tación pública, capítulo t, Información General, en el numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- presentar la opinión de cumplimiento dé las
obligaciones fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hac¡enda de Cob¡erno del
Estado de Hidalgo, vigente y en sent¡do positivo a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión
se anexará en el documento 6-6.].- capacldad Financiera. (código Fiscal del Estado de
Hidalgo, artículo 69 BIS).
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de esta licitación, deberá dar cumprimiento a ro estabrec¡do en er Artícuro 62, pá ato
tercero de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, que a la letra dice: El controtdnte y lo contrqt¡sta deberón informor o to
contraloría el inicio de los trobojos de obro público, dentro de los diez díos hób¡res
siguientes o lo fecho de Io reotizoción de ese acto, en los términos de to normat¡v¡dod
oplicoble, exhibiendo copio del contrato y sus onexos, osí como los gorantíos otorgactos,
paro ¡ntegrar el expediente resoectivo.

19. Se ¡nforma a los l¡citantes partic¡pantes en este procedimiento que el lic¡tante que resutte
ganador de esta licitac¡ón deberá presentar previo a la f¡rma del contrato, un escrito en el
cual manif¡este bajo protesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o
comisión en el servicio púbrico o, én su caso, que a pesar de desempeñarro, con ra
formalización del contrato correspond¡ente no se actualiza un conflicto de Interés; en caso
de que el lic¡tante ganador sea persona moral, dicha manifestación deberá presentarse
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anterior para
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley ceneral de
Responsa bilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órqano
interno de control en esta Dependencia.

20. El Licitante lngenieros constructores de la sierra, s.A, de c.V., dando cumplimiento a lo
establec¡do en el Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitac¡ón, numérall.- Junta
de Aclaraciones, punto 2 de las bases, presentó escrito de manifiésto de interés en
participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones.

21. Los Licitantes crupo Arcodem, s.A. dé c.v. y crupo constructor Escala, Arqu¡tectura e
Ingeniería Integral, s.A. de c.v., no presentaron escrito de manifiesto de interés en
partic¡par y copia del recibo de pago de bases de esta licitac¡ón, de acuerdo al Capitulo ll.-
Desarrollo del Procedimiento por L¡c¡tación, numerar I.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de
las bases' por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en cal¡dad de
observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anter¡ores por los l¡citantes part¡cipantes; se da
cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción IV de la Ley de Obras públicas v Sérvic¡os I
Relacionados con las Mismas para él Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamenti asÍ como lL ilo establecido en las bases del procedimiento por L¡citación pública, relativo a esta Junta de ll\ I
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación púbrica que nos ocupa. ' t \ I\l
Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los 

v

trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-StPDUS-N66-2023

Por la secretaría de Infraéstructura pública y Desarrollo urbano sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y contratos La D¡rectora de prec¡os unitarios

r -Tee.Juaa-Alael Hernández

Por la D¡recc¡ón

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

I de Control y Enlace
SIPDUS

Arturo SolÍs CarcÍa

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

L.C. María Elizabeth P¡ña Lara

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N56-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
Estado de Hidalgo AC

No se presentó No se Dresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No sé preséntó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes pertic¡pantes

Nombre Firma

Observador
'l'- Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

2._ Grupo Constructor Escala, Arquitectura e
IngenierÍa Integral, S.A. de C.V.

Custavo Hernández Lucio

3.- Crupo Cantiere, S.A. de c.V.

4._ Ingenieros Constructores de la Sierra, S.A. de
c.v.

a Flores Santillan

5.- od¡lón Ponce Flores

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta públ¡ca del Acto de.lunta de
Aclarac¡ones a las Bases de L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N66-2O3, correspondiente a la Obra: Rehabilitación

Alexis Armando Esparza Nieto

Observador
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